
CASOS DETECTADOS EN CASTILLA-LA MANCHA Y ANDALUCÍA 

Críticas a la contratación de 
especialistas sin homologar  
CESM y OMC critican la contratación de médicos foráneos sin la especialidad 
homologada en Castilla-La Mancha y Andalucía, si bien el Supremo admite excepciones. 
Los extracomunitarios señalan que se trata de un problema generalizado y lamentan que 
el proceso sea tan lento. 
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Más de 3.000 médicos con titulaciones de universidades no comunitarias se presentan cada año al 

examen MIR. En su caso, Sanidad incluye un cupo del 4 por ciento para optar a una plaza de posgrado. 

Aunque la calidad de su formación es comparable a la de los nacionales, estos MIR han tenido problemas 

administrativos, como, por ejemplo, la renovación periódica su permiso de residencia, como denunció en 

las páginas este diario Amircam (ver DM 14-XI-2007). Por ejemplo, no hay un criterio homogéneo sobre si 

estos residentes pueden cotizar y, por tanto, cobrar el desempleo. Además, el Estatuto Marco establece 

por regla general -aunque las autonomías pueden poner excepciones- que sólo los nacionales o 

comunitarios pueden ser personal estatutario, una barrera para optar a bolsas de empleo y oposiciones. 

(DM) 

La denuncia, revelada por ABC, de seis casos en Castilla-La Mancha y Andalucía en 

los que la sanidad pública contrató, específicamente para Ginecología y Anestesia, a 

profesionales extranjeros con el título sin homologar ha reabierto el debate sobre 

el proceso de reconocimiento de estos títulos. 

Según datos del Ministerio de Sanidad de diciembre de 2017, hay 2.785 solicitudes 

sin respuesta de médicos extracomunitarios para homologar sus títulos de 

especialistas. El Consejo Interterritorial ha planteado, entre otras medidas, flexibilizar 

el sistema para paliar el déficit de especialistas.  

La Organización Médica Colegial (OMC) y el sindicato CESM apoyan la 

reivindicación de acelerar el procedimiento, pero poniendo más recursos para 

resolver las peticiones en lugar de cambiar los requisitos, como pide la Asociación de 

Médicos Especialistas Extracomunitarios (Asomex). 

 

Secreto a voces 
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El ejercicio dentro de la sanidad pública exige acreditar una especialidad. Francisco 

Miralles, secretario general de CESM, afirma estar sorprendido por que aún se hagan 

este tipo de contratos y critica que las autonomías acudan a estos profesionales: "No 

pueden decir que no les queda otra cuando, para empezar, tienen especialistas a los 

que están obligando que se jubilen antes de los 70 años, como marca el Estatuto 

Marco. Se trata de garantizar la seguridad de los pacientes". 

Pablo Mejía, presidente de Asociación de Médicos Especialistas Extracomunitarios 

(Asomex), señala que el problema viene de antiguo y que, aunque muchos de estos 

profesionales trabajan en la privada, también la pública recurre a ellos.  

"Ocurre en Baleares, Castilla-La Mancha, Andalucía... es un secreto a voces. Nos ven 

como especialistas desechables y prefieren a los MIR, y los que pueden, vuelven a 

sus países de origen". Afirma que no es raro que se les contrate directamente 

desde el extranjero. 

 

Una medida excepcional 

Andalucía y Castilla-La Mancha han argumentado que se trata de una medida 

excepcional avalada jurídicamente. Julián Corredor, asesor del Sindicato Médico de 

Jaén, explica que, según la doctrina del Tribunal Supremo, se admite de forma 

"absolutamente excepcional" la contratación temporal de médicos sin la especialidad 

si no se puede dejar sin cubrir el puesto para mantener la asistencia. 

Generalmente, estos contratos deben cesar en cuanto se localice a alguien con la 

titulación: "Lo que es claramente ilegal es afirmar que tienen la especialidad 

homologada cuando no es así. Por eso los contratos se firman como médico general 

adscrito a determinados servicios hospitalarios", precisa. 

Pero Mejía señala que "el mayor problema es la lentitud del proceso de 

homologación", algo especialmente hiriente en el caso de profesionales que llevan 

años en España. Sobre el papel, debería durar 6 meses, pero Sanidad indica que 

suele alargarse hasta los 2 años por la dificultad de recopilar la información y por los 

plazos de alegaciones. 

Además, hay un primer filtro difícil de salvar: la formación especializada debe 

corresponderse con la establecida en la directiva europea 2005/36. "Si nos falta 

un año, por ejemplo, no se aplican las medidas compensatorias que propone el 

decreto, como la realización de un periodo de prácticas, un tiempo de formación o la 

realización de un examen anual [el último fue en 2012], independientemente del resto 

de nuestra formación y experiencia", lamenta. Un grupo de extracomunitarios ha 

denunciado la situación ante la Comisión Europea. 

Alberto Salván, abogado experto en la homologación de los médicos, cree que no se 

tramitan estos expedientes "entre otras cosas porque no hay dinero para pagarles 



los periodos de prácticas", pero que se les sigue contratando para "el trabajo sucio 

que nadie quiere". 

Jerónimo Fernández Torrente, tesorero de la OMC -que participa en la comisión de 

evaluación de los expedientes-, niega que no se tenga en cuenta el resto de 

aportaciones, pero insiste en que "cualitativamente la formación especializada debe 

asemejarse a la española". 

Tanto la institución colegial como el sindicato médico se muestran conformes con dar 

más recursos para acelerar el proceso, pero "no con modificar los requisitos. La 

sanidad pública es un tema muy sensible", incide Fernández. 

 


